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ESTADO NUMERO 079 

AUTOS que se notifican hoy 30 de septiembre de 2022, por medio electrónico. 

 
RADICACION PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO F. AUTO OBSERVACIONES 

195854089001      

2020-00013-00 SUCESIÓN INTESTADA Y 
LIQUIDACIÓN DE 
SOCIEDAD CONYUGAL 

EDELMIRA SALAZAR VASQUEZ Causante: NEWYEN ARMANDO 
RODRIGUEZ SERNA 

29-09-2022 AUTO APERTURA SUCECIÓN 
INTESTADA 

2021-00037-00 SUCESIÓN INTESTADA 
ACUMULADA Y 
LIQUIDACIÓN DE 
SOCIEDAD CONYUGAL 

OSCAR ALBERTO, CONSUELO, NORAYDA, 
LUIS ANGEL, ALMA ROCIO, JAIRO ALFONSO 
y MANUEL CERON SERNA 

Causantes: LUIS ANGEL CERÓN 
LAZO y MARÍA CARMEN SERNA DE 
CERÓN 

29-09-2022 AUTO DESIGNA CURADOR AD-
LITEM 

2022-00045-00 DECLARATIVO DE 

PERTENENCIA 

SEGUNDO ALCIDES NUPAN GUSTAVO ADOLFO MEDINA 
GOMEZ Y PERSONAS 
INDETERMINADAS  

29-09-2022 AUTO RECHAZADEMANDA 

FIJACIÓN:  
 

Se fija el presente estado, por el término de un (1) día en la página WEB de la Rama Judicial, siendo 
las 8:00 a.m., hoy treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022) conforme lo establecen los 
artículos 289 A 292 del C.G. del Proceso. 
 
 
 LA SECRETARIA 
 

 
MARY LUZ CORREA GÓMEZ 

Secretaria 
 

DESFIJACIÓN:  
 

Se desfija el presente estado siendo las 5:00 p.m., de hoy treinta (30) de septiembre de dos mil 
veintidós (2022)  permaneció fijado por el término que estipula la ley. 
 
 LA SECRETARIA 
 

 
MARY LUZ CORREA GÓMEZ 

Secretaria 
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